

Desde hace un tiempo se está realizando la descontaminación del antiguo vertedero de Madrid. Durante años la basura de los madrileños vino “a dormir” a nuestro municipio, aunque por aquellas ninguno de nosotros vivíamos en la zona.

El proyecto, una vez terminada la descontaminación del vertedero, plantea la construcción de un parque con laguna con barcas, un auditorio y muchas cosas más, pero quizás sería conveniente conocer algunas cifras de este vertedero:

. Ocupaba una superficie de 70 Hectáreas.

. El 20 % de sus superficie se encontraba es lo que hoy es un terreno protegido, el Parque Regional del Sureste.

. Durante 11 años se recogieron en este vertedero las basuras de Madrid.

. Se han retirado y guardado en lugar seguro 8 millones de toneladas de residuos que estaban depositados sin ningún tratamiento ni control.

. El espesor de los residuos llegaba a superar los 30 metros de altura en algunos puntos.

. Los suelos contaminados, que han sido retirados junto con los residuos, sumaban un total de 741.593 m3 .

También queremos daros unos consejillos sobre cómo podríais, modificando vuestros hábitos de consumo más comunes, reducir la cantidad de residuos:

. Por regla general los envases de cartón, papel o vidrio son menos dañinos que los de plástico.

. Los medicamentos caducados o que ya no vayan a ser utilizados pueden ser entregados en las farmacias o en el Punto Limpio.

. Acostúmbrate a llevar carro de la compra o bolsa de tela cuando vayas a comprar. De esta forma ahorraras muchas bolsas de plástico que nos dan en los comercios y que son de difícil reciclaje. También sería conveniente que te acostumbres a reutilizar estas bolsas de plástico.

. Cuando te sea posible compra “a granel”. De esta forma evitas embalajes innecesarios y posiblemente tus compras te salgan más baratas.

. En las bebidas opta por envases grandes y, a poder ser, de vidrio retornable.

. Trata de utilizar pilas recargables o aquellas que contengan menor cantidad de mercurio.  

Esta información la hemos recogido de cuadernillos editados por el Ayuntamiento. 
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